
Cereté, septiembre 4 de 2020  
SECRETARIA: Señor  Juez  a  su   despacho  informándole que se encuentra pendiente correr 
traslado de la liquidación adicional del crédito presentada por la parte ejecutante. Sírvase 
Proveer. 

 
 
 

  
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

CERETÉ – CÓRDOBA 
DEPARTAMENTO DE CÓRDOBA 

CALLE 12 No 11-14 PISO 2- CALLE EL CARMEN- Teléfono 7747491- j01prmpalcerete@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Cereté,  cuatro (4) de septiembre de dos mil veinte (2020). 
 

PROCESO: EJECUTIVO 
RADICADO: 23-162-40-89-001-2016-00320 
DEMANDANTE: COOPERATIVA COMUNIDAD 
DEMANDADO: LINA LOPES ESPITIA Y OTROS 
 
 
Visto el contenido del memorial, el despacho ordenará que por secretaría  se 
realice el traslado en la forma del articulo 110 incluyéndolo en la plataforma 
TYBA y en el espacio web del juzgado en la página de la rama judicial.  
 
La presente providencia, busca el fin de garantizar la publicidad de las 
actuaciones secretariales del Juzgado, teniendo en cuenta, que por el 
confinamiento y trabajo en casa de litigantes, servidores y demás usuarios 
de administración de justicia, actualmente está restringido el acceso a las 
sedes. No obstante, se señala que a diferencia de los estados, la plataforma 
TYBA no arroja un documento consolidado en el cual se puedan consultar la 
lista de traslados del día, sino que exige que los usuarios revisen proceso 
por proceso.  
 
Asimismo, se indica que dichas actuaciones de traslado se registraran en 
cada proceso a medida que transcurra el día hábil siguiente, a la fecha de 
suscripción de esta providencia, porque el sistema no permite registrarlas 
un día antes, para que en cada proceso aparezcan la respectiva actuación 
de traslado, en la primera hora hábil del día de fijación de la lista.  
 
No obstante, el memorial de LIQUIDACIÓN ADICIONAL DEL CRÉDITO del 
cual se va a correr traslado, ya está  ingresado en el proceso para su 
consulta. Así las cosas, el presente auto, se profiere con el fin de visibilizar 
la cartelera de la secretaría del Despacho, inaccesible en estos momentos, 
en la cual ustedes normalmente conocen de las actuaciones secretariales 
surtidas, desde la primera hora hábil del día de la actuación.  
 
Finalmente, se aclara, que el término de los tres días de traslado que trata el 
artículo 110 del C.G.P., coincidirá con los tres días siguientes a la 
notificación por estado de la presente providencia, tal como se indicará en 
la respectiva lista, que se registrará en cada proceso en TYBA, plataforma 
de publicidad con la que cuenta el Juzgado para visibilizar los expedientes y 
las actuaciones secretariales. 
 
En mérito de lo anterior, el Juzgado Primero Promiscuo Municipal de Cereté, 

 

mailto:j01prmpalcerete@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
RESUELVE: 

 
1°. Se hace saber a las partes, y demás personas interesadas que el día hábil 
siguiente a la fecha de suscripción del presente auto, se ingresará este 
proceso en la lista que señala el artículo 110 del C.G.P.  
 
2º. Súrtase el traslado por secretaria confirme el artículo 110 del C.G.P.. 
Inclúyase la lista de traslado en el sistema TYBA. 
 
3°. Se hace saber a las partes y publico interesado, que pueden consultar el 
listado del traslado en este proceso, en el portal TYBA, así como también en 
los traslados publicados en el sitio web de este despacho judicial en el portal 
de la Rama Judicial enlace: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-

promiscuo-municipal-de-cerete/44, en el transcurso del día hábil siguiente a la 

suscripción del presente auto. Es decir, la fecha de fijación de la lista de 
traslado coincide con la fecha de fijación por estado de la presente 
providencia, teniendo en cuenta las circunstancias establecidas en la parte 
motiva de esta providencia. 
 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

EL JUEZ,  
 
 

 
 

YAMITH   ALVEIRO  AYCARDI  GALEANO 
 
 
 
 

Con   sentencia 
 

 

Firmado Por: 

 

YAMITH ALBEIRO AYCARDI GALEANO  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 001 PROMISCUO MUNICIPAL CERETE 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 

a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-promiscuo-municipal-de-cerete/44
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-promiscuo-municipal-de-cerete/44


Código de verificación: 
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Cereté, septiembre 4 de 2020  
SECRETARIA: Señor  Juez  a  su   despacho  informándole que se encuentra pendiente correr 
traslado de la liquidación adicional del crédito presentada por la parte ejecutante. Sírvase 
Proveer. 

 
 
 

  
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

CERETÉ – CÓRDOBA 
DEPARTAMENTO DE CÓRDOBA 

CALLE 12 No 11-14 PISO 2- CALLE EL CARMEN- Teléfono 7747491- j01prmpalcerete@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Cereté,  cuatro (4) de septiembre de dos mil veinte (2020). 
 

PROCESO: EJECUTIVO 
 EXPEDIENTE No. 23-162-40-89-001-2016-00392-00  
DEMANDANTE: BANCO DE BOGOTA  
DEMANDADO: EDGARDO JOSE  LEON GARCÉS CC 78021974 

  
 
 
Visto el contenido del memorial, el despacho ordenará que por secretaría  se 
realice el traslado en la forma del articulo 110 incluyéndolo en la plataforma 
TYBA y en el espacio web del juzgado en la página de la rama judicial.  
 
La presente providencia, busca el fin de garantizar la publicidad de las 
actuaciones secretariales del Juzgado, teniendo en cuenta, que por el 
confinamiento y trabajo en casa de litigantes, servidores y demás usuarios 
de administración de justicia, actualmente está restringido el acceso a las 
sedes. No obstante, se señala que a diferencia de los estados, la plataforma 
TYBA no arroja un documento consolidado en el cual se puedan consultar la 
lista de traslados del día, sino que exige que los usuarios revisen proceso 
por proceso.  
 
Asimismo, se indica que dichas actuaciones de traslado se registraran en 
cada proceso a medida que transcurra el día hábil siguiente, a la fecha de 
suscripción de esta providencia, porque el sistema no permite registrarlas 
un día antes, para que en cada proceso aparezcan la respectiva actuación 
de traslado, en la primera hora hábil del día de fijación de la lista.  
 
No obstante, el memorial de LIQUIDACIÓN ADICIONAL DEL CRÉDITO del 
cual se va a correr traslado, ya está  ingresado en el proceso para su 
consulta. Así las cosas, el presente auto, se profiere con el fin de visibilizar 
la cartelera de la secretaría del Despacho, inaccesible en estos momentos, 
en la cual ustedes normalmente conocen de las actuaciones secretariales 
surtidas, desde la primera hora hábil del día de la actuación.  
 
Finalmente, se aclara, que el término de los tres días de traslado que trata el 
artículo 110 del C.G.P., coincidirá con los tres días siguientes a la 
notificación por estado de la presente providencia, tal como se indicará en 
la respectiva lista, que se registrará en cada proceso en TYBA, plataforma 
de publicidad con la que cuenta el Juzgado para visibilizar los expedientes y 
las actuaciones secretariales. 

mailto:j01prmpalcerete@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
En mérito de lo anterior, el Juzgado Primero Promiscuo Municipal de Cereté, 

 
 

RESUELVE: 
 
1°. Se hace saber a las partes, y demás personas interesadas que el día hábil 
siguiente a la fecha de suscripción del presente auto, se ingresará este 
proceso en la lista que señala el artículo 110 del C.G.P.  
 
2º. Súrtase el traslado por secretaria confirme el artículo 110 del C.G.P.. 
Inclúyase la lista de traslado en el sistema TYBA. 
 
3°. Se hace saber a las partes y publico interesado, que pueden consultar el 
listado del traslado en este proceso, en el portal TYBA, así como también en 
los traslados publicados en el sitio web de este despacho judicial en el portal 
de la Rama Judicial enlace: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-

promiscuo-municipal-de-cerete/44, en el transcurso del día hábil siguiente a la 

suscripción del presente auto. Es decir, la fecha de fijación de la lista de 
traslado coincide con la fecha de fijación por estado de la presente 
providencia, teniendo en cuenta las circunstancias establecidas en la parte 
motiva de esta providencia. 
 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

EL JUEZ,  
 
 

 
 

YAMITH   ALVEIRO  AYCARDI  GALEANO 
 
 
 
 

Con   sentencia 
 

 

Firmado Por: 

 

YAMITH ALBEIRO AYCARDI GALEANO  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 001 PROMISCUO MUNICIPAL CERETE 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 

a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-promiscuo-municipal-de-cerete/44
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-promiscuo-municipal-de-cerete/44


 

Código de verificación: 
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Cereté, septiembre 4 de 2020  
SECRETARIA: Señor  Juez  a  su   despacho  informándole que se encuentra pendiente correr 
traslado de la liquidación adicional del crédito presentada por la parte ejecutante. Sírvase 
Proveer. 

 
 
 

  
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

CERETÉ – CÓRDOBA 
DEPARTAMENTO DE CÓRDOBA 

CALLE 12 No 11-14 PISO 2- CALLE EL CARMEN- Teléfono 7747491- j01prmpalcerete@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Cereté,  cuatro (4) de septiembre de dos mil veinte (2020). 
 

PROCESO: EJECUTIVO 
 EXPEDIENTE No. 23-162-40-89-001-2019-00237 
DEMANDANTE: ALYAMSA DEL SINU LTDA   
DEMANDADO: DIANA PATRICIA PETRO ORTEGA Y OTRO  

  
 
 
Visto el contenido del memorial, el despacho ordenará que por secretaría  se 
realice el traslado en la forma del articulo 110 incluyéndolo en la plataforma 
TYBA y en el espacio web del juzgado en la página de la rama judicial.  
 
La presente providencia, busca el fin de garantizar la publicidad de las 
actuaciones secretariales del Juzgado, teniendo en cuenta, que por el 
confinamiento y trabajo en casa de litigantes, servidores y demás usuarios 
de administración de justicia, actualmente está restringido el acceso a las 
sedes. No obstante, se señala que a diferencia de los estados, la plataforma 
TYBA no arroja un documento consolidado en el cual se puedan consultar la 
lista de traslados del día, sino que exige que los usuarios revisen proceso 
por proceso.  
 
Asimismo, se indica que dichas actuaciones de traslado se registraran en 
cada proceso a medida que transcurra el día hábil siguiente, a la fecha de 
suscripción de esta providencia, porque el sistema no permite registrarlas 
un día antes, para que en cada proceso aparezcan la respectiva actuación 
de traslado, en la primera hora hábil del día de fijación de la lista.  
 
No obstante, el memorial de LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO del cual se va a 
correr traslado, ya está  ingresado en el proceso para su consulta. Así las 
cosas, el presente auto, se profiere con el fin de visibilizar la cartelera de la 
secretaría del Despacho, inaccesible en estos momentos, en la cual ustedes 
normalmente conocen de las actuaciones secretariales surtidas, desde la 
primera hora hábil del día de la actuación.  
 
Finalmente, se aclara, que el término de los tres días de traslado que trata el 
artículo 110 del C.G.P., coincidirá con los tres días siguientes a la 
notificación por estado de la presente providencia, tal como se indicará en 
la respectiva lista, que se registrará en cada proceso en TYBA, plataforma 
de publicidad con la que cuenta el Juzgado para visibilizar los expedientes y 
las actuaciones secretariales. 

mailto:j01prmpalcerete@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
En mérito de lo anterior, el Juzgado Primero Promiscuo Municipal de Cereté, 

 
 

RESUELVE: 
 
1°. Se hace saber a las partes, y demás personas interesadas que el día hábil 
siguiente a la fecha de suscripción del presente auto, se ingresará este 
proceso en la lista que señala el artículo 110 del C.G.P.  
 
2º. Súrtase el traslado por secretaria confirme el artículo 110 del C.G.P.. 
Inclúyase la lista de traslado en el sistema TYBA. 
 
3°. Se hace saber a las partes y publico interesado, que pueden consultar el 
listado del traslado en este proceso, en el portal TYBA, así como también en 
los traslados publicados en el sitio web de este despacho judicial en el portal 
de la Rama Judicial enlace: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-

promiscuo-municipal-de-cerete/44, en el transcurso del día hábil siguiente a la 

suscripción del presente auto. Es decir, la fecha de fijación de la lista de 
traslado coincide con la fecha de fijación por estado de la presente 
providencia, teniendo en cuenta las circunstancias establecidas en la parte 
motiva de esta providencia. 
 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

EL JUEZ,  
 
 

 
 

YAMITH   ALVEIRO  AYCARDI  GALEANO 
 
 
 
 

Con   sentencia 
 

 

Firmado Por: 

 

YAMITH ALBEIRO AYCARDI GALEANO  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 001 PROMISCUO MUNICIPAL CERETE 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 

a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-promiscuo-municipal-de-cerete/44
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Código de verificación: 

936c2b1a868bad2ee4ad85841ea634d89309ec860a00b64f1b05f686af5f3fad 
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Cereté, septiembre 4 de 2020  
SECRETARIA: Señor  Juez  a  su   despacho  informándole que se encuentra pendiente correr 
traslado de la liquidación adicional del crédito presentada por la parte ejecutante. Sírvase 
Proveer. 

 
 
 

  
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

CERETÉ – CÓRDOBA 
DEPARTAMENTO DE CÓRDOBA 

CALLE 12 No 11-14 PISO 2- CALLE EL CARMEN- Teléfono 7747491- j01prmpalcerete@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Cereté,  cuatro (4) de septiembre de dos mil veinte (2020). 
 

PROCESO: EJECUTIVO 
 EXPEDIENTE No. 23-162-40-89-001-2018-00240 
DEMANDANTE: COOMULPATRIA   
DEMANDADO: AMPARO DURANGO OSORIO 

  
 
 
Visto el contenido del memorial, el despacho ordenará que por secretaría  se 
realice el traslado en la forma del articulo 110 incluyéndolo en la plataforma 
TYBA y en el espacio web del juzgado en la página de la rama judicial.  
 
La presente providencia, busca el fin de garantizar la publicidad de las 
actuaciones secretariales del Juzgado, teniendo en cuenta, que por el 
confinamiento y trabajo en casa de litigantes, servidores y demás usuarios 
de administración de justicia, actualmente está restringido el acceso a las 
sedes. No obstante, se señala que a diferencia de los estados, la plataforma 
TYBA no arroja un documento consolidado en el cual se puedan consultar la 
lista de traslados del día, sino que exige que los usuarios revisen proceso 
por proceso.  
 
Asimismo, se indica que dichas actuaciones de traslado se registraran en 
cada proceso a medida que transcurra el día hábil siguiente, a la fecha de 
suscripción de esta providencia, porque el sistema no permite registrarlas 
un día antes, para que en cada proceso aparezcan la respectiva actuación 
de traslado, en la primera hora hábil del día de fijación de la lista.  
 
No obstante, el memorial de LIQUIDACIÓN  ADICIONAL DEL CRÉDITO del 
cual se va a correr traslado, ya está  ingresado en el proceso para su 
consulta. Así las cosas, el presente auto, se profiere con el fin de visibilizar 
la cartelera de la secretaría del Despacho, inaccesible en estos momentos, 
en la cual ustedes normalmente conocen de las actuaciones secretariales 
surtidas, desde la primera hora hábil del día de la actuación.  
 
Finalmente, se aclara, que el término de los tres días de traslado que trata el 
artículo 110 del C.G.P., coincidirá con los tres días siguientes a la 
notificación por estado de la presente providencia, tal como se indicará en 
la respectiva lista, que se registrará en cada proceso en TYBA, plataforma 
de publicidad con la que cuenta el Juzgado para visibilizar los expedientes y 
las actuaciones secretariales. 

mailto:j01prmpalcerete@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
En mérito de lo anterior, el Juzgado Primero Promiscuo Municipal de Cereté, 

 
 

RESUELVE: 
 
1°. Se hace saber a las partes, y demás personas interesadas que el día hábil 
siguiente a la fecha de suscripción del presente auto, se ingresará este 
proceso en la lista que señala el artículo 110 del C.G.P.  
 
2º. Súrtase el traslado por secretaria confirme el artículo 110 del C.G.P.. 
Inclúyase la lista de traslado en el sistema TYBA. 
 
3°. Se hace saber a las partes y publico interesado, que pueden consultar el 
listado del traslado en este proceso, en el portal TYBA, así como también en 
los traslados publicados en el sitio web de este despacho judicial en el portal 
de la Rama Judicial enlace: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-

promiscuo-municipal-de-cerete/44, en el transcurso del día hábil siguiente a la 

suscripción del presente auto. Es decir, la fecha de fijación de la lista de 
traslado coincide con la fecha de fijación por estado de la presente 
providencia, teniendo en cuenta las circunstancias establecidas en la parte 
motiva de esta providencia. 
 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

EL JUEZ,  
 
 

 
 

YAMITH   ALVEIRO  AYCARDI  GALEANO 
 
 
 
 

Con   sentencia 
 

 

Firmado Por: 

 

YAMITH ALBEIRO AYCARDI GALEANO  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 001 PROMISCUO MUNICIPAL CERETE 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 

a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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Cerete, 4 de septiembre de 2020. 
 
SECRETARIA: Señor Juez al despacho el proceso de la referencia,   informándoles que el señor LUIS 
ANGEL POLO BERRIO, identificado con la cedula de ciudadanía No. 1.068.807.094, se notificaron 
por medio de AVISO.  
 

 

 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

CERETÉ – CÓRDOBA 
DEPARTAMENTO DE CÓRDOBA 

 

Cereté,  cuatro (4)  de septiembre de dos mil veinte (2020). 

 
EXPEDIENTE No. 23-162-40-89-001-2019-00254-00 

 
 
Por  auto  de  fecha  (22)  de mayo de 2019 el   cual   se   haya  debidamente   ejecutoriado,  
se  libró mandamiento   de   pago  por  la  vía   Ejecutiva  para  la  efectividad de la garantía 
real   a  favor   del BANCOLOMBIA S.A  con NIT. No. 890.903.938-8, a través de su 
apoderada judicial  doctora  del C.S.J contra LUIS ANGEL POLO BERRIO, identificado 
con la cedula de ciudadanía No. 1.068.807.094  
 
La parte demandante aporto dos PAGARE S No, 6810087902 por la suma de  
($14.291.694.00)  y por el  segundo pagare de fecha 07 de abril de 2015 por el valor de 
($2.137.795.00).  
 
El demandado señor LUIS ANGEL POLO BERRIO, identificado con la cedula de 
ciudadanía No. 1.068.807.094, se notificó   por medio  de  Correo  Certificado el traslado de 
la demanda y  sus  anexos,  vencido  como  está   el   término para  proponer  excepciones  
y   no   observándose causal alguna que pudiere  invalidar  lo  actuado, es  el  caso de  darle  
aplicación  a  lo  consagrado  por  el  artículo 440 del  C.G.P,  el  Juzgado  en   mérito  de   
lo  brevemente  expuesto. 
 

Se condena en costas a la parte demandada señor PEDRO EDGAR PEREZ MARTINEZ con CC 

No. 78.017.231,  y se fijan como agencias en derecho la suma de $ 603.387=  equivalente el 5 
% de la suma determinada como capital en la demanda de conformidad con lo indicado en el 
artículo 5º regla 4º del acuerdo No PSAA16-10554 del  agosto 5 de 2016 del Consejo 
Superior de la Judicatura, por lo que el despacho 
 

 
RESUELVE: 

 
1. Sígase  adelante  con  la ejecución  contra  el  demandado  señor LUIS ANGEL POLO 
BERRIO, identificado con la cedula de ciudadanía No. 1.068.807.094. y a favor del 
BANCOLOMBIA S.A con NIT. No. 890.903.938-8, a través de su  apoderada judicial  
doctora DIANA ESPERANZA LEON LIZARAZO con CC No. 52.008.552 y T.P No. 101.541 
por la suma de DOCE MILLONES SESENTA Y SIETE MIL SETECIENTOS VEINTISIETE 
PESOS MONEDA LEGAL ($12.067.727.00), correspondiente al saldo a capital  insoluto del 
pagare No, 681087902, por el valor de los intereses moratorios, sobre el saldo a capital 
liquidados a lasa de interés máxima permitida, desde que se hizo exigible la obligación  
hasta que se verifique su pago total, mas los intereses moratorios sobre el saldo a capital, 
por la suma de OCHOCIENTOS TREINTA Y OCHO MIL CUATROCIENTOS OCHENTA Y 
CUATRO PESOS MONEDA LEGAL ($838.484.00), por concepto de intereses corrientes 
o plazo correspondiente a cuatro  cuotas dejadas de cancelar el 20 de diciembre de 
2018 hasta el 30 de marzo de  2019 y por el valor de DOS MILLONES CIENTO TREINTA 
Y SIETE MIL SETECIENTOS NOVENTA Y CINCO PESOS MONEDA LEGAL 
(2.137.795.00). correspondiente al saldo de capital insoluto  del segundo pagare de 
fecha 07 de abril de 2015, mas los interese moratorios sobre el saldo a capital liquidados a 
la tasa máxima permitida por la Superfinanciera de Colombia desde la fecha de la 
presentación de la demanda hasta que se efectué el pago de la obligación de conformidad 
con la Superfinanciera de Colombia 
 
 2. Ordénese a   las   partes que   elaboren   la   liquidación del crédito. 
 
3. Una vez en firme la   liquidación   hágase entrega al actor (a)  de los títulos consignados 
y de los que posteriormente se retengan hasta cumplir con la obligación. 
 
4. Ordénese el avalúo y remate de los bienes embargados y de los que posteriormente se 
llegaren a embargar. 
 



                                 
5.  Condenase en costas a la parte demandada LUIS ANGEL POLO BERRIO, identificado con 

la cedula de ciudadanía No. 1.068.807.094. se fijan como agencia en derecho la suma 
SEISCIENTOS TRES MIL TRECIENTOS OCHENTA Y SIETE PESOS  ($ 603.387=) MONEDA 
CORRIENTE. Tásense por secretaría. 
 
 

NOTIFÍQUESE    Y   CÚMPLASE 

 
EL JUEZ,  
 
 

 
 

YAMITH   ALVEIRO  AYCARDI  GALEANO 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
Cva.  
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Cereté, septiembre 4 de 2020  
SECRETARIA: Señor  Juez  a  su   despacho  informándole que se encuentra pendiente correr 
traslado de la liquidación adicional del crédito presentada por la parte ejecutante. Sírvase 
Proveer. 

 
 
 

  
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

CERETÉ – CÓRDOBA 
DEPARTAMENTO DE CÓRDOBA 

CALLE 12 No 11-14 PISO 2- CALLE EL CARMEN- Teléfono 7747491- j01prmpalcerete@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Cereté,  cuatro (4) de septiembre de dos mil veinte (2020). 
 

PROCESO: EJECUTIVO 
 EXPEDIENTE No. 23-162-40-89-001-2019-00402 
DEMANDANTE: BANCO DE BOGOTA   
DEMANDADO: IRELYS MIGUEL DIAZ PERNETH   

  
 
 
Visto el contenido del memorial, el despacho ordenará que por secretaría  se 
realice el traslado en la forma del articulo 110 incluyéndolo en la plataforma 
TYBA y en el espacio web del juzgado en la página de la rama judicial.  
 
La presente providencia, busca el fin de garantizar la publicidad de las 
actuaciones secretariales del Juzgado, teniendo en cuenta, que por el 
confinamiento y trabajo en casa de litigantes, servidores y demás usuarios 
de administración de justicia, actualmente está restringido el acceso a las 
sedes. No obstante, se señala que a diferencia de los estados, la plataforma 
TYBA no arroja un documento consolidado en el cual se puedan consultar la 
lista de traslados del día, sino que exige que los usuarios revisen proceso 
por proceso.  
 
Asimismo, se indica que dichas actuaciones de traslado se registraran en 
cada proceso a medida que transcurra el día hábil siguiente, a la fecha de 
suscripción de esta providencia, porque el sistema no permite registrarlas 
un día antes, para que en cada proceso aparezcan la respectiva actuación 
de traslado, en la primera hora hábil del día de fijación de la lista.  
 
No obstante, el memorial de LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO del cual se va a 
correr traslado, ya está  ingresado en el proceso para su consulta. Así las 
cosas, el presente auto, se profiere con el fin de visibilizar la cartelera de la 
secretaría del Despacho, inaccesible en estos momentos, en la cual ustedes 
normalmente conocen de las actuaciones secretariales surtidas, desde la 
primera hora hábil del día de la actuación.  
 
Finalmente, se aclara, que el término de los tres días de traslado que trata el 
artículo 110 del C.G.P., coincidirá con los tres días siguientes a la 
notificación por estado de la presente providencia, tal como se indicará en 
la respectiva lista, que se registrará en cada proceso en TYBA, plataforma 
de publicidad con la que cuenta el Juzgado para visibilizar los expedientes y 
las actuaciones secretariales. 

mailto:j01prmpalcerete@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
En mérito de lo anterior, el Juzgado Primero Promiscuo Municipal de Cereté, 

 
 

RESUELVE: 
 
1°. Se hace saber a las partes, y demás personas interesadas que el día hábil 
siguiente a la fecha de suscripción del presente auto, se ingresará este 
proceso en la lista que señala el artículo 110 del C.G.P.  
 
2º. Súrtase el traslado por secretaria confirme el artículo 110 del C.G.P.. 
Inclúyase la lista de traslado en el sistema TYBA. 
 
3°. Se hace saber a las partes y publico interesado, que pueden consultar el 
listado del traslado en este proceso, en el portal TYBA, así como también en 
los traslados publicados en el sitio web de este despacho judicial en el portal 
de la Rama Judicial enlace: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-

promiscuo-municipal-de-cerete/44, en el transcurso del día hábil siguiente a la 

suscripción del presente auto. Es decir, la fecha de fijación de la lista de 
traslado coincide con la fecha de fijación por estado de la presente 
providencia, teniendo en cuenta las circunstancias establecidas en la parte 
motiva de esta providencia. 
 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

EL JUEZ,  
 
 

 
 

YAMITH   ALVEIRO  AYCARDI  GALEANO 
 
 
 
 

Con   sentencia 
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SECRETARIA: Cerete, 4 de septiembre de 2020. 
 
Señor Juez, a su   despacho el presente escrito presentado por el demandado señor 
VICTOR GABRIEL DIAZ OVIEDO, identificado con la cedula de ciudadanía No. 
1.073.818.571. que se da por notificado por CONDUCTA CONCLUYENTE Sírvase 
proveer. 

 

 
 

 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

CERETÉ – CÓRDOBA 
DEPARTAMENTO DE CÓRDOBA 

CODIGO DEL JUZGADO 231624089001 
 

 

 
Cereté, cuatro (4) de septiembre de dos mil veinte (2020). 

 
EXPEDIENTE (EJEC. SINGULAR) No.23-162-4089-001-2019-00596-00 
DEMANDANTE: COODEMPRO 
DEMANDADO: VICTOR GABRIEL DIAZ OVIEDO Y OTRO 
 
 
Visto   el escrito de notificación por conducta concluyente del demandado 
señor VICTOR GABRIEL DIAZ OVIEDO, identificado con la cedula de ciudadanía 

No. 1.073.818.571.   presentado por el mismo demandado, por ser legal y 
procedente lo pedido, 
 

RESUELVE: 
 
1º.- DESE: Por notificado al demandado señor VICTOR GABRIEL DIAZ 

OVIEDO, identificado con la cedula de ciudadanía No. 1.073.818.571 por 
conducta concluyente del auto del mandamiento de pago en su contra.  
 
2º. ACEPTESE: que el demandado señor VICTOR GABRIEL DIAZ OVIEDO, 

identificado con la cedula de ciudadanía No. 1.073.818.571.  conoce del 
mandamiento de pago en su contra, se allana totalmente a las pretensiones de 

la demanda  que renuncia e proponer excepciones o algún recurso , adelantar 
incidentes  o solicitar ilegalidad alguna  que renuncia a proponer algún recurso, 
adelantar incidentes o a solicitar ilegalidad alguna tendiente a dilatar lo que 
acertadamente se reclama. 
 

  
 

NOTIFÍQUESE: 
 
EL   JUEZ, 

 
 
 

YAMITH  ALVEIRO  AYCARDI GALEANO 
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